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Introducción

México libra desde hace más de una década un conflicto ar-
mado interno que no es reconocido por el Gobierno y la so-
ciedad mexicana; igualmente las instancias internaciona-

les del Derecho Internacional Humanitario como la ACNUR (Agencia 
de Organización de las Naciones Unidas para los Refugiados), se 
han mantenido al margen de esta problemática, sin mediar entre 
los actores involucrados en la guerra contra el narcotráfico.

Solamente se han limitado a hacer un seguimiento de las cifras 
de las diásporas de personas que han sido violentadas y vulne-
radas en sus derechos humanos; que en este documento se ex-
plicará como un cambio en la dinámica migratoria tradicional de 
la población mexicana, para transformarse en un fenómeno de 
desplazamiento forzado interno que será abordado como catego-
ría conceptual en este documento.

De esta manera, la caracterización actual de la migración inter-
na desde la coyuntura sociopolítica del país, con el auge del fenó-
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meno del narcotráfico y sus implicaciones en las zonas rurales de 
México a raíz de los conflictos geopolíticos, le da a este tema una 
lógica distinta en cuanto a las causas, razón y origen de la misma. 

En este orden de ideas, dada la forma como las personas están 
siendo desplazadas de sus lugares de origen mediante meca-
nismos de violencia por parte de actores externos, es pertinente 
estudiar en esta investigación la construcción de la categoría de 
“desplazamiento forzado”, visto como un fenómeno silencioso en 
México, ya que aún no se han advertido las dimensiones y alcan-
ces de su incidencia en las zonas receptoras. 

Desde el año 2010 el panorama mexicano se ha venido ensom-
breciendo por la violencia de los enfrentamientos entre grupos de 
narcotraficantes, lo que ha generado como consecuencia cam-
bios abruptos en la dinámica social tanto urbana, como rural. 
Esta lógica, que tiene que ver con una agudización del conflicto 
interno del país en términos políticos, parte del control territorial 
tanto del gobierno como de los grupos delincuenciales, tras los 
intereses económicos locales y regionales. 

Las zonas rurales son el punto focalizado de los grupos dominan-
tes que monopolizan la economía nacional; por la vulnerabilidad 
del territorio en términos exclusión, se hace más fácil la subordina-
ción de los campesinos y grupos étnicos dada la ausencia de leyes 
que protegen la autonomía territorial de estas comunidades. 

Por otro lado, la concentración de tierras en manos de empresa-
rios, monopolios económicos, según Osorio (2001) “el aislamien-
to geográfico, social, posibilitan la intimidación palmo a palmo de 
los grupos armados para consolidar su dominio. Por otra parte, 
los territorios rurales ofrecen múltiples condiciones de orden es-
tratégico militar para constituirse como lugares de paso, de abas-
tecimiento, de refugio y de establecimiento” (p. 4).
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Con la guerra, el fuego cruzado y la violencia generalizada105 que 
atacan a los habitantes rurales, se inicia la huida, vista como una 
expulsión obligada, pues muchas de las familias que se van de-
jando su vida y su historia generalmente han sufrido la amenaza 
directa y temen por su vida.

Uno de los fenómenos que acentúa estos cambios es la descam-
pesinización, por el despojo que implica que las familias sean víc-
timas del conflicto de una manera directa; es cuando individuos 
o familias deciden salir de sus territorios para desplazarse a las 
cabeceras municipales y ciudades capitales, dejando animales, 
cultivos, viviendas, su memoria y su historia. Mientras que otros 
están cambiando sus cultivos tradicionales por los ilícitos; con 
este panorama la soberanía alimentaria de país está en riesgo, 
considerando que las condiciones de la economía campesina 
son precarias y hay escasos programas destinados al apoyo de la 
reactivación productiva local. Esta situación se convierte en una 
oportunidad para que los grupos de narcos puedan sacar prove-
cho de la explotación de manos campesinas y la incorporación de 
los mismos a la cadena de esta red delincuencial.

Sin leyes para reconocerse como desplazados

En México la magia de sus pueblos coloridos, vestidos de una 
tradición cultural rica en tradiciones, se ve desvanecida y desvir-
tuada con la acción del crimen organizado que ahora los baña de 
miedo y sangre para dar paso a un México bárbaro, vacío de un 
andamiaje legal para la población que es blanco de la intimida-
ción, las amenazas directas y que huye diariamente de la violen-
cia en sus localidades. 

105  Según el derecho humanitario en la Declaración de Cartagena “la violencia gene-
ralizada” se refiere a conflictos armados según los define el derecho internacional, sea 
que se trate de un conflicto internacional o no. Para que la violencia sea generalizada 
debe ser continua, general y sostenida. Los “conflictos internos” pueden ser conside-
rados como conflictos armados no internacionales cubiertos por el Artículo 3 común a 
las Convenciones de Ginebra y por el Protocolo Adicional II.
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Así pues, existe un desplazamiento invisible, prudente y discreto 
ya que al no tener garantías de seguridad ni de ninguna protec-
ción por parte de las autoridades, las personas intimidadas por 
el miedo y la violencia emprenden su viaje hacia lo desconocido.  

Las rutas que se pueden llamar del terror son circuitos de control 
territorial en más de 60 municipios con negocios ilegales en los es-
tados de Michoacán, Tamaulipas, Nuevo león, Sinaloa, Durango, 
Morelos, San Luis Potosí, Zacatecas, Guerrero, Veracruz, Coahuila, 
Oxaca, Chiapas, en donde los carteles de la droga se han disputado 
los territorios y el ejército ha hecho varias incursiones a las zonas 
para enfrentarse a estos grupos, además de la acción de los sicarios 
quienes han secuestrado y tomado rehenes, quemado ranchos y 
asesinado a civiles.

No obstante, a diferencia de Colombia en donde hay un desplaza-
miento masivo, en México es un gota a gota silencioso que pasa 
inadvertido, y esta condición es el argumento que el Gobierno mexi-
cano ha utilizado para evadir una responsabilidad social con un 
fenómeno que es consecuencia de la lucha contra los carteles de 
la droga y el cuál no ha sido asumido ni siquiera desde el derecho 
internacional, teniendo en cuenta que la estrategia guerrerista del 
Presidente Calderón que desde el año 2006 a 2010 dejó más vio-
lencia a su paso y disparó las cifras de los desplazamientos internos. 

En Tamaulipas, en 2010, los tres niveles de gobierno se vieron 
rebasados por la pujanza de la delincuencia, las fuerzas del or-
den municipales fueron desbordadas o neutralizadas o coopta-
das, las estatales tuvieron que replegarse y las federales reac-
cionaron de forma descoordinada y a destiempo, dejando gran 
parte del territorio estatal en manos del crimen organizado, el 
cual agredió a la población, extorsionándola, desposeyéndola de 
sus ranchos incluso con acta notarial, de sus cabezas de gana-
do o de sus cosechas, o secuestrándola en la medida que los 
cárteles necesitaron sirvientes y sicarios, dada la violencia de su 
confrontación, y obstaculizando el libre tránsito de campesinos, 
jornaleros, estudiantes y comerciantes (Araujo, 2011)” citado por 
(Mestries, 2014).
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El siguiente Gobierno, el del Presidente Enrique Peña Nieto 
(2012-20118), sólo ha reconocido que hay víctimas sin distinción 
en el tipo de hecho victimizante; se crea entonces la Ley General 
de Víctimas publicada en el Diario Oficial el 9 de enero de 2013, 
en donde se proclama garantizar los derechos de las víctimas por 
delitos y violaciones a derechos humanos, además de dar a poyo 
en lo concerniente a su asistencia, protección, atención, verdad, 
justicia y reparación integral106.

Los artículos en donde se cita el apoyo a desplazados son: Artícu-
lo 5: “Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantías especiales y 
medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo 
de violación de sus derechos como [...] personas en situación de 
desplazamiento interno” (Ley de Víctimas, 2013).En este artículo 
se hace mención a la población que está expuesta directamen-
te a situaciones de violencia; no obstante, no se han cumplido 
las demandas ciudadanas dado que muchas de estas víctimas 
prefieren callar y no denunciar dichos delitos por temor a que las 
mismas autoridades den a conocer sus paraderos, lo que hace 
que estas medidas de protección de dicha Ley no se cumplan. 

En los casos de impactos de violencia colectiva los afectados si 
han tenido atención especial teniendo en cuenta que los hechos 
se han hecho públicos y se encuentran en la mira de los organis-
mos de derechos humanos. 

Artículo 38: “El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) [...] brindará directamente alojamiento y alimenta-
ción en condiciones de seguridad y dignidad a las víctimas que 
se encuentren en especial situación de vulnerabilidad o que se 
encuentren amenazadas o desplazadas de su lugar de residen-
cia por causa del delito cometido [...] durante el tiempo que sea 
necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones 
de emergencia y pueda retornar libremente en condiciones segu-
ras y dignas a su hogar” (Ley de Víctimas, 2013).

106 Ley General de Víctimas, expedida por la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión, Secretaría General, Secretaría de Servicios Parlamentarios.
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Para este artículo se tiene en cuenta que hubo episodios donde las 
poblaciones han sido desplazadas colectivamente por causa de 
los enfrenamientos, agresiones y hostigamientos de los carteles 
en Estados como Michoacán en la zona de Tierra Caliente –2.500 
personas– y en Tamaulipas donde Ciudad Mier (año 2010), se 
quedó como pueblo fantasma ante la huida de sus habitantes a 
causa de las violencias, junto con  Camargo, otro de los municipios 
donde hubo un éxodo masivos de 4 431 habitantes; de San Fer-
nando fueron 1.400 desplazados, perseguidos por los Zetas.

Este tipo de sucesos fueron atendidos con albergues provisiona-
les para las familias que abandonaron sus hogares, aunque no 
existiera esta Ley. Para el episodio de Tierra Caliente que sucedió 

en 2011107, y otros hechos violentos en el país tampoco se ha 
aplicado, pero se ha mantenido la diáspora de personas causada 
por la guerra de manos criminales.

Desde 2011 a la fecha se han dado 154 episodios de desplaza-
mientos masivos (de más de 10 familias) en 15 estados: Baja 
California (3%), Chiapas (7.7%), Chihuahua (5%), Coahuila (1%), 
Durango (5%), Estado de México (2%), Guerrero (21.5%), Michoa-
cán (14%), Morelos (1%), Nuevo León (4.3), Oaxaca (4.7%), So-
nora (0.5%) Tamaulipas (12%), Sinaloa (16%) y Veracruz (1.3%) 
provocados fundamentalmente por la rivalidad delincuencial en-
tre cárteles de la droga, entre éstos y las fuerzas de seguridad 
del Estado y por los altos índices de criminalidad que afectan a 
mexicanos (y a extranjeros) mediante delitos dolosos como homi-
cidio, desaparición forzada e involuntaria, amenazas, extorsión, 

107 “Morelia, Michoacán (25/05/2011). Habitantes de por lo menos cinco comunidades 
afectadas por los enfrentamientos entre grupos del crimen organizado han abandonado 
sus hogares y se refugian en albergues instalados en la cabecera municipal de Buena-
vista Tomatlán. Se trata de los pobladores de las comunidades de La Huida, Pinzándaro, 
Vicente Guerrero, Eréndira y Catalina, según informó el alcalde, Osvaldo Esquivel Luca-
tero. De acuerdo con los reportes oficiales, los habitantes de estos lugares dejaron sus 
hogares, ante las amenazas de los presuntos narcotraficantes de quemar sus viviendas. 
De esta forma, las autoridades municipales dispusieron un albergue provisional en la es-
cuela primaria ‘José María Morelos’”.  Noticia tomada del medio de comunicación “Infor-
mador M.X”. http://www.informador.com.mx/mexico/2011/295133/6/instalan-en-mi-
choacan-albergues-para-desplazados-por-violencia.htm.
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tortura, entre otros, y que cuando la situación es insostenible hu-
yen para salvaguardar sus vidas (Rubio y Pérez, 2016, p. 1).

Según lo indican las autoras los desplazamientos masivos no han 
cesado y según la ley General de Victimas es deber del Estado ga-
rantizar que existan medidas de asistencia, atención, colaboración 
así como también el resarcimiento de los daños integralmente, 
lo que implica que hay una obligación del mismo para garanti-
zar estos derechos, brindar medidas de protección y seguridad 

a los afectados cuando sus vidas estén amenazadas y sobretodo 
darles una atención diferenciada. 

Pero tampoco se cumple ya que según el Artículo 27 en donde 
se habla de la no repetición como una forma de prevenir que 
ocurran este tipo de violaciones de los derechos humanos indi-
viduales y colectivos, se continúa presentando por parte de los 
actores armados, lo que obliga a estos grupos a permanecer en 
las zonas receptoras sin posibilidades de un retorno, 

Las violaciones de derechos no concluyen en el momento en que 
las personas abandonan sus lugares de residencia, sus tierras, 
o sus trabajos, pues generalmente se encuentran en tal situa-
ción de desprotección que son susceptibles de la vulneración, 
nuevamente, de sus derechos a la integridad personal, la vida, 
la libertad y seguridad personales, aunado a aquellos que deri-
van del abandono de sus residencias, como son el derecho a la 
propiedad privada, a la vivienda, al trabajo, a la protección de la 
familia, a la salud y a la alimentación, entre otros (CNDH; 2016).

Igualmente, en este proceso se debe apelar por la dignificación 
de las víctimas con la reconstrucción de su proyecto de vida, el 
tejido social y cultural. Pero esto no ocurre pues generalmente 
a donde llegan vuelven a ser revictimizadas por la misma socie-
dad, que también desconoce cómo dar un tratamiento a perso-
nas que han sufrido algún tipo de violencia estructural. 

Sin embargo, ante este panorama la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas ha sido clara ya que a pesar de que exista esta 
Ley no hay un andamiaje que de piso a la aplicación de estos de-
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rechos para los desplazados internos. Así pues, al interior de los 
órganos internos de cada institución no existe un manual o cata-
logo que especifique cuál sería la atención, ni tampoco conocen 
que su condición tiene una figura con características específicas.

Al no existir un catálogo interno de derechos, garantías y medidas 
de protección para quienes son víctimas de DFI y las autoridades 
expresamente responsables de ello, las personas desplazadas se 
encuentran en situación de desprotección y con la posibilidad de 
ser revictimizadas por cualquier autoridad que se niegue a recono-
cer su condición de desplazamiento y la protección o ayuda corres-
pondiente. Sin embargo, la obligación de todas las autoridades de 
proteger, promover, respetar y garantizar los derechos humanos 
señalada en el Artículo primero constitucional, aunado al marco de 
derechos reconocidos en los Principios Rectores son suficientes 
para el cumplimiento del artículo 5 de la Ley (CNDH, 2016).

A pesar de que hay más de 5 000 personas vinculadas al Registro 
Nacional de Víctimas, existen casos contados de desplazamiento 
forzado y no se tiene el dato de cuáles de los Estados de la Re-
pública provienen, dónde se encuentran y en qué año ocurrió el 
suceso; así pues, el desplazamiento por violencia no ha contado 
en este sistema como hecho victimizante. “Desde que se creó la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en 2014 al día de hoy, 
en el Registro Nacional de Víctimas sólo aparecen seis casos de 
desplazados”, aseguró Laura Rubio (2016), investigadora del Ins-
tituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), en una entrevista 
al medio nacional Revoluciones tres punto cero.

A su vez Brenda Pérez de la Comisión de Derechos Humanos, explicó 
a este medio en la misma entrevista que las personas en condición 
de desplazamiento que acuden a la instancia nacional se han inscrito 
por despojo o desaparición, y que por esta razón se han movilizado.

Entre tanto, las victimitas de desplazamiento que no se registren 
de forma adecuada no podrán acceder a una atención con enfo-
que diferenciado (Revoluciones tres punto cero, 2016); además 
los entes que están procurando por el cumplimiento de las leyes, 
como la Comisión Nacional de Derechos Humanos, tampoco po-
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drán hacer un seguimiento y estudio del fenómeno dado que en 
México no existe una herramienta de medición del mismo.

Zonas del terror, testimonios de un camino sin retorno

En las regiones donde se ha dado el terror se complejizan los 
casos, ya que no sólo las personas han huido del miedo de los 
ataques y combates, sino también se presenta la persecución a 
líderes comunales y su asesinato sistemático, que es atribuido 
no sólo a los organismos criminales, sino que se presume pue-
den estar vinculadas a los nexos que tiene el narco con las auto-
ridades locales y fuerza pública. 

Por su parte, la población civil ha estado expuesta a todos estos 
delitos mencionados ejercidos por los integrantes de organiza-
ciones criminales, y en particular, a delitos tales como: robos de 
bienes materiales, desapariciones, reclutamiento forzado y ho-
micidios de familiares. Además, la presencia del ejército mexi-
cano en las calles de las principales ciudades agitadas por el 
crimen ha sido percibida por la sociedad como una causa más 
de inseguridad. Ciertas violaciones a los derechos humanos ejer-
cidas por autoridades municipales, estatales y federales (tortura, 
ejecuciones extrajudiciales, desaparición forzada de personas) 
se pueden calificar de generalizadas o sistemáticas, y miles de 
civiles han muerto en fuego cruzado o como víctimas directas del 
crimen organizado (Comisión Mexicana de Defensa de los Dere-
chos Humanos A.C., 2014).

Un estado de inseguridad latente en estas zonas del terror segre-
ga y destierra personas cambiando sus rutas migratorias tradi-
cionales; muchos de ellos tienen familias que vienen migrando 
hacia diferentes lugares de la república o hacia los Estados Uni-
dos con el anhelo de tener una mejor calidad de vida. Algunos de 
ellos han retornado a sus lugares de origen, pero no volvieron a 
emprender sus viajes que por generaciones habían hecho gra-
cias a las redes de familiares.

Actualmente la realidad del país cambió y desde hace diez años 
lo que antes preocupaba como el no tener apoyos para redituar 



MANIFESTACIONES POLÍTICAS DESDE LA MOVILIZACIÓN 
Y LOS ESPACIOS SIMBÓLICOS DE PODER CULTURAL

218

los cultivos o el recibir las remesas de los familiares sin miedo 
a una posible extorción, el tomar la decisión de irse al gabacho 
tiene otra imagen y es el de una posible muerte. 

Así pues, lo que antes era un camino lleno de dificultades y de 
peligros con el coyote de turno ahora es la odisea del no retorno, 
porque las rutas están plagadas de narcos, sicarios de los Zetas 
o de los carteles de Sinaloa, quienes salen al paso secuestrando 
personas para reclutarlas o cobrar su derecho de piso tan sólo 
por pasar una frontera interestatal; así que el cobro que hacían 
antes por cruzar pasó de 4 mil a 40 mil pesos, lo que impide pen-
sar en salir a trabajar para ganarse los dólares.

Peor aún, desde hace ya diez años que el Gobierno le hizo frente 
al narcotráfico, ya no fue decisión de dichas personas salir, fue-
ron obligados a dejarlo todo porque el miedo muerde ahora y la 
vida de la familia vale más de lo que se construyó por años. 

Se presentarán en este apartado testimonios recogidos por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, que recuperó histo-
rias de víctimas de DIF en las investigaciones que se han rea-
lizado en los diferentes Estados receptores para analizar a que 
situaciones se están enfrentando estas personas después de un 
hecho victimizante en sus poblaciones de origen:

Tabla 3. Testimonios Actas circunstanciadas, CNDH, 2013.

1. “… apenas de que un señor junto con sus dos hijos peque-
ños, trataron de regresar a su casa para dar de comer a sus 
animales, pero que, al llegar a su casa, fueron interceptados por 
un grupo delincuencial y que a todos los cortaron en cachitos… 
que hasta hicieron un video y lo subieron a internet…”  (CNDH, 
Acta circunstanciada; persona del Estado de Sinaloa, testimonio 
recabado en el mismo Estado, 12 de agosto de 2013).

2. “…porque ya no era seguro salir de su casa, ya que la gente 
“mala” sembró terror a las personas de su localidad, dejando 
cuerpos en las banquetas con las cabezas cortadas. (CNDH, Acta 
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circunstanciada; persona del Estado de Sinaloa, testimonio reca-
bado en el mismo Estado, 12 de agosto de 2013).  

3. “…los integrantes de ese grupo se presentaron en su comu-
nidad y comenzaron a preguntar por algunas personas; para ello 
sacaban a los habitantes de sus casas y comenzaban a ame-
drentarlas para que les dieran información y que algunos les in-
cendiaron sus casas…”. (CNDH, Acta circunstanciada; Persona 
del Estado de Guerrero, testimonio recabado en el mismo Esta-
do, 6 de agosto de 2013).  

4. “…al parecer integrantes del cartel de (---), quienes se transpor-
taban en camionetas, los cuales quemaron algunas viviendas…”. 
(CNDH, Acta circunstanciada; persona del Estado de Guerrero, testi-
monio recabado en el mismo Estado, 23 de agosto de 2013).  

5. “…que indicaban sobre la llegada de un grupo de personas 
que se encontraban disparando e incendiando 

propiedades ajenas en el poblado…”. CNDH, Acta circunstancia-
da; persona del Estado de Guerrero testimonio recabado en el 
mismo Estado, 20 de agosto de 2013.  

6. “…Aún se refugian en (---) 150 desplazados por violencia en 
(---), y se hace mención de que en la casa en la que se encontra-
ba la gente desplazada refugiada en (---), llegó un centenar más 
de personas…”. CNDH, Acta circunstanciada; persona del Estado 
de Michoacán, testimonio recabado en Colima 12 de agosto de 
2013.  

7. “…quienes no quisieron proporcionar sus nombres por te-
mor a sufrir represalias, y fueron coincidentes en señalar que 
se salieron de su comunidad, ya que hace aproximadamente 3 
meses, personas del crimen organizado…”. (CNDH, Acta circuns-
tanciada; persona del Estado de Sinaloa, testimonio recabado 
en el mismo Estado, 12 de agosto de 2013).  

8. “Se entabló conversación con una familia desplazada, quie-
nes no quisieron brindar sus nombres por cuestiones de seguri-
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dad, conformada por 3 niños y una niña y los padres…”. (CNDH, 
Acta circunstanciada; persona del Estado de Sinaloa, testimonio 
recabado en el mismo Estado, 12 de agosto de 2013).  

9. “… sacaron por la fuerza a su esposo de quien no desea dar 
su nombre, procediendo a dispararle en dos ocasiones en el ros-
tro, que es todo lo que puede manifestar en virtud de que, al ver la 
agresión, ella salió conjuntamente con sus hijos, por la parte tra-
sera del domicilio. A pregunta expresa, respondió que ella no pre-
sentó denuncia de hechos por el fallecimiento de su esposo…”. 
(CNDH, Acta circunstanciada; persona del Estado de Sinaloa, tes-
timonio recabado en el mismo Estado, 22 de agosto de 2013).

Fuente: Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2016.

En estos testimonios se evidencia que las víctimas de estas viola-
ciones a sus derechos humanos se han reservado la información 
que involucra a las organizaciones criminales, razón por la que 
en las entidades federativas en donde se han presentado las de-
nuncias estas son incompletas y sin una descripción completa de 
los datos por el temor a ser encontrados o asesinados.  

Tampoco describen vínculo alguno con el fenómeno del desplaza-
miento forzado como un hecho que amerite ser argumentado por 
ellos para que se les dé una atención especial ya que el Gobierno no 
ha reconocido esta categoría social dentro de las múltiples causales 
de afectación en situación de violencia por crimen organizado. 

En este aspecto los expoliados no se reconocen como despla-
zados, ya que no hay una normatividad que les dé garantías al 
serlo; a su vez no conocen sus derechos como víctimas y pre-
fieren no hablar y partir silenciosamente a nuevos destinos sin 
recurrir a las autoridades ya que la imagen que se tiene de la 
institución es de corrupción o de que son aliados de estos grupos 
narcotraficantes.

La resistencia a hablar del tema, según los informes de la CNDH, 
también recae en autoridades municipales; así pues los bajos 
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índices de denuncia obedecen al temor a la represalia y que se 
han manifestado en su temor para detallar los hechos y las cir-
cunstancias del desplazamiento, así que generalmente no revelan 
su identidad y se reservan los datos de los presuntos responsables 
de las acciones violentas. Ni siquiera los entes encargados en los 
diferentes órdenes, federal, estatal o municipal, tienen claridad en 
las medidas para proteger la integridad física de los afectados de 
manera oportuna y durante el tiempo que se requiera.

Las posibilidades de que las autoridades puedan ejercer sus 
facultades correspondientes en la materia son mínimas ante la 
imposibilidad para conocer y dimensionar el problema adecuada-
mente. Lo anterior no obsta para que la autoridad al tener conoci-
miento del desplazamiento forzado de una o más personas actúe 
de manera inmediata a su favor, verificando la existencia de fla-
grancia delictiva para las detenciones correspondientes (CNDH, 
2016, p. 34).

Otros de los grupos que sufren las consecuencias de la violen-
cia son los que se quedan en estado de confinamiento, ya que 
a pesar de la guerra deciden no huir y afrontar toda la violencia 
tanto de grupos de narcos como de paramilitares, estos últimos 
comunidades armadas para defenderse de los mismos narcotra-
ficantes. 

Así se puede corroborar en los testimonios recabados por la 
CNDH:
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Tabla 4. Testimonios de Actas circunstanciadas, CNDH, año 2013.

1

“Una mujer originaria de (---) y que se encontraba residiendo debido al DFI 
sufrido en (---), quien no proporcionó su nombre por miedo a represalias, 
expresó que se dedica al corte de limón, que salió de esa ciudad por mie-
do a morir por amenazas de los “comunitarios” quienes pedían que sus 
dos hijos se unieran a ellos. Comentó que en el pueblo se elevó el negocio 
de los seguros funerarios, ya que pasan a sus hogares a ofrecerlos”.

2

“Otro testimonio recabado también en (---) por otra mujer desplazada 
de manera forzada de (---), que no quiso proporcionar su nombre, ex-
presó que las autodefensas cuando acuden a un pueblo, la población 
tiene que unirse a ellos y si no lo hacen corren peligro, la mayoría que 
se une es gente indigente y drogadictos”.

3

“Se cuenta con el testimonio de un padre de familia que salió de una 
comunidad indígena: “Pues el (---) primero se apoderó de la Presiden-
cia, el día ese que llegó con su gente desarmaron a los policías, los 
encueraron y los metieron a la cárcel, les dejaban el ventilador puesto 
todo el tiempo para que se murieran de frio. Después agarraron las 
patrullas de los municipales y empezaron a dar rondines, iban a las ca-
sas donde sabían que estaban algunos de los líderes de la comunidad 
y los sacaban a  golpes y los treparon a las patrullas, no les importaba 
que estuvieran con sus familias. Se los llevaban a la presidencia y 
ahí los golpeaban y los torturaban para que estuvieran con él, que se 
fueran a trabajar con él. No sé bien, pero ya decía mucha gente del 
pueblo que el (---) había comprado a los federales, dicen que les había 
pagado por seis meses. Como él (---) primero estaba trabajando con 
los que controlaban la plaza acá, pero luego se pelearon, intentaba 
reclutar gente para pelear contra los otros por el control de Aquila, 
y al que no se le quisiera unir lo amenazaban y lo golpeaban, a mu-
chos les envenenaron sus animales o les vaciaron las casa, yo por eso 
me salí con mi familia. Como los (---) estaban peleando con (---) por el 
control del pueblo, él (---) disfrazó a su gente de “policía comunitaria” 
como eso es lo que estaban haciendo algunas comunidades en (---) 
para defenderse de los grupos del crimen, pues él quiso disfrazarlo 
de esa manera. Nosotros mejor nos vinimos pa’ aca’. Perdimos todas 
nuestras cosas, pero mejor perder lo material a perder la vida.” (Testi-
monios recabados por la CNDH en Colima en el año 2013).

Fuente: Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2016.

Al igual que en Colombia los grupos de civiles armados llamados 
paramilitares u autodefensas han ejercido un poder de control terri-
torial, basado igualmente en la tortura y el asesinato. La pregunta es 
¿por qué si provienen de la misma comunidad han asumido un rol 
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de criminales? La razón puede tener sustento en que estas fuerzas 
se crearon para la defensa de la población, de los mismos narcos, 
provienen del Estado o en otros casos de los empresarios afectados 
por los secuestros y extorsiones que ejerce el crimen organizado.

En las consecuencias de la guerra se empiezan a desprender diferen-
tes vertientes de la misma como formas de dominación hegemónicas 
y contrahegemónicas, en donde los bandos se oponen y contraponen 
según los intereses económicos, sociales y de poder político.

Así pues, en México la ausencia del Estado en estas zonas y la 
corrupción en materia judicial ha generado que la autoridad se 
tome por las propias manos por los diferentes actores armados 
que se escapan a la ley de manera ilegal e imponen sus propias 
leyes y dinámicas de control social a través de la violencia.

La administración encabezada por Peña Nieto no está tomando las 
medidas necesarias para limpiar la enorme corrupción política que 
existe en los tres ámbitos de gobierno, no veo una campaña nacional 
de limpieza, como en Colombia, en donde 63% de los congresistas 
fue procesado penalmente por vínculos con paramilitares, vínculos 
con las FARC o vínculos con los criminales. Ninguna política pública 
para contener este infierno va a poder ser implementada si no se co-
mienza a limpiar el Estado mexicano (Buscalgia, 2014, p. 1).

Los grupos paramilitares entonces se suman a la ola de despla-
zamientos internos colocando su cuota ante la falta de interés y 
respuestas del Estado que ha aceptado que existe una proble-
mática con el narcotráfico pero que no reconoce la grave crisis 
humanitaria que está viviendo el país.

El desplazamiento forzado interno en México es una migración dis-
frazada y conveniente para el Gobierno a fin de no despertar ines-
tabilidad y deslegitimidad ante la opinión internacional; esta cate-
goría ya pasa a ser asunto de las organizaciones que defienden 
migrantes y ayudan en albergues temporales, pasando así desa-
percibido el fenómeno sin un tratamiento especial que requiere 
el DIF en materia de derechos humanos, ya que no es lo mismo 
migrar porque no hay empleo o por buscar mejores oportunidades 
de vida, que huir porque masacraron la familia de una persona.
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Y esta situación se produce, continua y sigue ocurriendo sin res-
puesta alguna porque no existe un registro de desplazados, ni 
ellos tampoco hablarán; esta silenciosa marcha sigue impune y 
las medidas de reparación serán difíciles de aplicar si no “existe” 
esta población, si sólo es un rumor en las noticias y si se le sigue 
dando el tratamiento de migrantes.

A continuación, se presentan algunos datos de las cifras del DIF 
en México; esta información fue realizada por la CNDH en el úl-
timo informe que se publicó en mayo de 2016 en donde se pre-
senta detalladamente cuál es el contexto nacional en el que se 
encuentra inmerso México con el fenómeno.

Tabla 5. Variaciones y discrepancias en el número de personas desplazadas 
forzadamente en México 2003-2015.

Fuente: Comisión Nacional de Derechos Humanos, Informe Especial sobre 
Desplazamiento Interno Forzado en México (2016). 
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En esta tabla se muestra la disparidad en el número de víctimas 
calculadas por DFI en el país, pues no existe una herramienta me-
todológica para la medición del fenómeno, y cada institución ha 
realizado su propio análisis de la información emanada del moni-
toreo tanto de medios como de encuestas, el INEGI y otros medios. 

En la tablas 6 y 7 se puede observar cuáles son los estados ex-
pulsores y las comunidades receptoras de población en condi-
ción de desplazamiento forzado, en las cuáles existen disputas 
territoriales por las rutas de comercialización ilegal de drogas, o 
hay un control económico por parte de grupos del narcotráfico.

Tabla 6. Comunidades expulsoras de personas desplazadas a causa de la 
violencia.

             Entidad                       Municipio                        Comunidades

CHIAPAS
Las Margaritas Gabriel Leyva Velásquez

Oxchuc Oxchuk

CHIHUAHUA

Ahumada
Miguel Ahumada (cabecera muni-
cipal de Ahumada.

Praxedis de Guerrero
Praxedis de Guerrero 

El Porvenir

Guadalupe Guadalupe

Ascensión 

Palomas

José Ortiz Domínguez

6 de enero

GUERRERO

Heliodoro castillo

Tetela de Río

Huerta Vieja

El Rodeo

Tlacotepec

Chiapa de Álvarez Acatlán

Leonardo Bravo Filo de Caballo

San Miguel Totolapan

Pericotepec

Comunidad Las Mesas II

Las Shascuitas

Chilpancingo Chilpancingo

Pungarabato Altamiro



MANIFESTACIONES POLÍTICAS DESDE LA MOVILIZACIÓN 
Y LOS ESPACIOS SIMBÓLICOS DE PODER CULTURAL

226

JALISCO Tuxpan de Bolaños Tuxpan de Bolaños

SINALOA

Culiacán Ranchería La Noria

Escuinapa Ojo de Agua las Palmillas

Mazatlán Tecomate de La Noria, Tiro

Sinaloa de Leyva Comunidad La Meza, El Zapote

Choix
El Oro, Tatarán, Madriles, Puerto 
La Judía, Real Blanco, Los Lau-
reles.

Mocorito Corral Quemado

Badiraguato La Ladrillera

Ahome Zaragoza

Concordia 
Cieneguilla, Platanar de los Oli-
veros

Angostura El Llano

TAMAULIPAS
Ciudad Mier Ciudad Mier

Nuevo Laredo Nuevo Laredo

MICHOACÁN

Aquila San Miguel de Aquila

Aguililla Aguililla

Mugica Nueva Italia de Ruíz

Apatzingan Apatzingan

Tepalcatepec Tepalcatepec

Cuayutla de José María, 
Isazaga

Coayutla de Guerrero

DURANGO

Mezquital Tierra Colorada

Pueblo Nuevo Las Guacamayas

Tamazutla El verano, El limón

VERACRUZ Cosamaloapan Cosamaloapan

OXACA Tuxtlahuaca San Juan Copala

Fuente: Comisión Nacional de Derechos Humanos, Informe Especial sobre 
Desplazamiento Interno Forzado en México (2016).
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Tabla 7. Comunidades receptoras de personas desplazadas por 
la violencia en México.

                   ENTIDAD                                                   MUNICIPIO
CHIHUAHUA Ciudad Juárez
GUERRERO Heliodoro Castillo

Tecpan de Galeana

Acapulco
Chilpancingo

SINALOA Cosalá
Mazatlán
Choix
Los Mochis
Culiacán
Angostura
Concordia

TAMAULIPAS Miguel Alemán

Nuevo Laredo
Reynosa

NUEVO LEÓN Monterrey
COLIMA Colima
CIUDAD DE MÉXICO Delegación Benito Juárez
BAJA CALIFORNIA Tijuana
OXACA Juxtlahuaca

Fuente: Comisión Nacional de Derechos Humanos, Informe Especial sobre 
Desplazamiento Interno Forzado en México (2016).

Tanto para los Estados expulsores como receptores el desplaza-
miento forzado tiene implicaciones de impacto socio-cultural, ya 
que para el primero se da una dislocación comunitaria que des-
truye el tejido social y vuelve las zonas vulnerables y con una geo-
grafía del riesgo, mientras que los receptores deben asumir la 
llegada de personas que vienen con una historia y una carga de 
violencia para sus vidas que les impide una adaptación y muchas 
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veces amplia los cinturones de miseria en lugares periféricos en 
donde se forman asentamientos humanos irregulares.

Cuando las comunidades de recepción de los desplazados no pue-
den asumir el volumen de estas movilizaciones, entonces se con-
vierte en un ‘problema social’, en una evidencia inocultable que 
interfiere en la vida de la localidad receptora. La población des-
plazada entonces es asistida por instancias oficiales en las mo-
dalidades de ‘albergue’, ‘ayuda’ y ‘atención inmediata’ (que son 
insuficientes y no se pueden implementar apoyos permanentes ni 
monitoreados, puesto que los programas oficiales son focalizados, 
y el desplazado no existe institucionalmente); también es auxilia-
da por la solidaridad familiar o redes de parentesco de y en otras 
localidades, ayuda de vecinos territoriales y apoyos de las comuni-
dades a donde se llega. Con el paso de los días, el desplazamiento 
se diluye en los asentamientos, reubicaciones y/o habitaciones 
provisionales (Salazar y Castro, 2014, p. 45).

Políticas que ha generado México en la atención al DIF

El fenómeno del desplazamiento en México ha tenido varios in-
tentos de aplicación con leyes en los Estados que más han sido 
golpeados por la violencia; es así como desde sus legislaciones 
se han adaptado diferentes propuestas de asistencia a las vícti-
mas y se ha reconocido su condición que es derivada de la crisis 
humanitaria que sacude a México y que no se ha tomado como 
una responsabilidad compartida, que debe ser exigida por los 
mexicanos afectados desde la reglamentación obligatoria que 
emana del Derecho Internacional, el cual obliga a los países a 
cumplir con su deber social y humanitario. 

Las siguientes son las que se han orientado a atender el fenómeno:

• Proyecto para la Atención a Indígenas Desplazados (PAID) 
(2006)

• Ley para la Prevención y Atención del Desplazamiento In-
terno en el Estado de Chiapas (2012).
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• Ley número 487 para Prevenir y Atender el Desplazamien-
to Interno en el estado de Guerrero (2014).

• Ley General de Víctimas (2013)

• CEDH Sinaloa: Recomendación General número 10: Infor-
me Especial sobre los Desplazamientos Internos de Per-
sonas en Sinaloa (2013).

• CEDH, Michoacán: Informe Especial, Derechos Humanos 
en Áreas de Conflicto en el Estado de Michoacán (2014)

• El DIF en México es un tema nuevo en la agenda política 
que debe ser tratado de manera focalizada por el Estado, 
pues con este enfoque expuesto, la Ley General de Vícti-
mas estará confundiendo la atención de los desplazados 
internos con la atención a la población víctima de la vio-
lencia en el país, en cualquier temporalidad, lo que signi-
fica una atención generalizada de los desplazados como 
víctimas de la violencia y no como desplazados internos 
por la violencia (Pérez; 2014, p. 14).

Aunque estos son esfuerzos de cada uno de los Estados, se re-
quiere que se estandarice el tratamiento del DIF a nivel nacional 
de manera integral y clasificarlo como una categoría de victimiza-
ción para que pueda ser tratado y reconocido.

Conclusión

El desplazamiento interno forzado no es considerado un fenó-
meno específico; se le ha subsumido en otros temas –la migra-
ción, el refugio– invisibilizándolo. Inclusive, el Estado mexicano 
lo ha ocultado y, en consecuencia, no le ha dado tratamiento ni 
en el aspecto legislativo, ni en lo referente a políticas públicas. 
La organización institucional en Colombia es un referente útil e 
importante para México, en cuanto a la implementación de esta 
legislación en materia de atención humanitaria, además de sus-
tentar esta política en los principios rectores de la ONU.
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Existe una responsabilidad ética con un colectivo social, pues 
está en juego la vida de los pueblos y naciones. El reto es hacer 
una investigación activa desde dos ámbitos: el de la compren-
sión social y, el de la cuestión metodológica de la medición; así 
pues, la academia, las asociaciones civiles y el gobierno tienen 
el compromiso social de dar seguimiento al problema en México.

En lo que respecta a la comprensión del fenómeno, el concep-
to nace históricamente de la categoría de refugiado, concebido 
cuando se conforma la onu al finalizar la Segunda Guerra Mun-
dial. Fue allí cuando se creó la definición que, hoy por hoy, ha evo-
lucionado a desplazamiento forzado; los desplazados son, por 
tanto, quienes se quedan dentro de la misma frontera.

La pregunta que ronda diversos ámbitos universitarios y guberna-
mental es si realmente hay o no desplazamiento forzado en Méxi-
co y, si lo hay, cuáles son las soluciones para prevenir y evitar una 
problemática latente a la que no se le ha dado un tratamiento 
adecuado. Numerosos medios de comunicación han evidencia-
do que sí existen hechos violentos que expulsan a centenares 
de poblaciones, sobre todo rurales. No obstante, en los espacios 
políticos no hay consenso sobre el fenómeno, lo cual representa 
un enorme problema para el país. 

Para abordar adecuadamente dicha problemática, la recomenda-
ción para los actores involucrados es capturar las cifras estadísti-
cas del fenómeno, a través de estudios metodológicos, a partir de 
las causas y consecuencias. Sin un análisis profundo, no hay en-
tendimiento sobre este fenómeno social disfrazado de migración. 

Se vislumbra entonces para México un camino largo de confron-
taciones y disputas, de negociaciones y búsquedas de solución 
a un conflicto que además de complejo, es lento. Así pues, para 
efectivizar un marco integral a la atención de la población en si-
tuación de desplazamiento se requiere la integración de las fuer-
zas sociales, institucionales y estatales en la implementación de 
un andamiaje jurídico que garantice la restitución de los dere-
chos vulnerados y la defensa de los bienes materiales e inmate-
riales de los mexicanos expuestos a esta condición marginal.
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